
UNS E 
A LAN 

) RA
NO
 
LA
RR
EA
 

RO
TA
RI
O 

PU
BL
IC
O 

SE
XT
O 

  

Ab
. 

LU
IS
 

Z 

12 

13 

14 

24 

25 

26 

21 

28 

ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO  - SEXTO Teléfono: 960-885 
MALHALA - EL ORO - ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA ORDAJA S.A..- 

CUANTÍA: $ 800,00 

  

En la Ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy veintiséis de Marzo del dos mil uno, ante 

mí ABOGADO LUIS ZAMBRANO LARREA, NOTARIO SEXTO DEL 

CANTÓN MACHALA comparece, el señor JORGE WILSON JARA 

AVELLAN, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de 

la Compañía CONSTRUCTORA ORDAJA S.A., conforme consta del 

nombramiento por el cual acredita su personería e intervención y 

debidamente autorizado para este acto por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el siete de Marzo del 

dos mil uno, cuyos documentos legalizados se adjuntan como suficientes 

habilitantes. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, legalmente capaz, a quien de conocer en este acto doy fe y me 

presenta para que eleve a Escritura Pública, la Minuta que a 

continuación se detalla así. - SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de 

Escrituras a su cargo, sírvase agregar una por la cual conste el 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ORDAJA S.A., que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de 

esta Escritura Pública el señor JORGE WILSON JARA AVELLAN , de 

estado civil casado, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañia CONSTRUCTORA ORDAJA S.A., conforme 

consta del nombramiento con el cual acredita su personería e 

intervención y debidamente autorizado para este acto por la Junta 

B.N.C.
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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO — - SEXTO Teléfono: 960.885 
MACHALA EL ORO ECUADOR 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el siete de 

Marzo del dos mil uno, cuyos documentos legalizados se adjuntan como 

suficientes habilitantes.-- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La 

Compañia CONSTRUCTORA ORDAJA S.A., se constituyó mediante 

Escritura Pública celebrada el diecinueve de Diciembre de mil 

novecientos noventa y siete, autorizada por el Notario Sexto del Cantón 

Machala, Abogado Luis Zambrano Larrea, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala, con el número cuarenta y uno y anotada 

en el Repertorio bajo el número sesenta y nueve; con fecha Enero veinte 

de mil novecientos noventa y ocho.- DOS) En la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el siete de Marzo del 

dos mil uno, se acordo la conversion de capital total de la Compañía y su 

aumento en la suma de OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, inediante la emisión de vemite 

mil participaciones, acumulativas e liidivisibles de cuatro centavos de 

dólar cada una, y reformar sus Estálutus en su Artículo Quinto y Sexto.- 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos el 

señor JORGE WILSON JARA AVELLAN, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía CONSTRUCTORA 

ORDAJA S.A, declara que en la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas, celebrada el siete de Marzo del dos mil uno, se resolvió lo 

siguiente: UNO) La conversión del capital social de la Compañía y su 

aumento en la cantidad de OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 800,00) para que 

sumado al capital actual que es de DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 200,00) de un total 

de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(USD 1.000,00), de capital social; dejando constancia de cue los socios 

LH. E, 
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Machela, a 18 de Febrero de 1998 “SY 
PS AZ 

Sr. A o % 

Jorge Wilson Jara Avellan te 
Ciudad. e 

De más consideraciones: % 
er. sen a 

dd e A 

5"QGuimplo en “al nuarle a usted que la Junta General de 
Accionistas de la: -obanía “CONSTRUCTORA ORDAJA SA" 
célebrada el cl de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE 
GENERAL e la Compañía, por el lapso de cinco añogque fija el Z 
Estatuto Soc al. Por tento usted tendrá la representación legal, judicial ae 
y extrajudicial de la misma. EN 
CONSTRUCTORA ORDAJA S.A., se constituyó el 19 de Diciembre de 
1997, en la ciudad de Machala, ante el Abg. Luis Zambrano Larrea y se Á 
inscribió en el Registro Mercantil del cantó Macliala el 20 de Enero de > E 
1998, z 

Particular que ; copríínico a usted para Jos fines de Ley. 
A 

g. José Sánchez J 
ecretario Ad HOC de la Junta 

  

    
     

  

       

  

General de Accionistas 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de 
CONSTRUCTORA ORDAJA SA. hecho a mi favor por la Junta Genvral 
de Accionistas de la Compeama 

Machala, u 19 de FSbraro de 1998 

       

  

      ec Cá , UL Mi m. 
S Sr vada Avellan 
a JoYg 1 pon Avellán 
A: [, 070147724-2 

3 DIRECCION: Vía Machala-La Primavera, Km 1 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA ORDAJA S.A. 

CELEBRADA EL 7 DE MARZO DEL 2.001 

En la ciudad de Machala, a los siete días del mes de Marzo del dos mil uno, a 

las diecinueve horas, en el local de la Compañía, ubicado en las oficinas 

situadas en la vía Machala-La Primavera, se reúnen la Junta General de 

Accionistas de la Compañía CONSTRUCTORA ORDAJA S.A., con la 
concurrencia de todos los accionistas, quienes deciden por unanimidad 

celebrar la presente Junta, al amparo del Art. 238 de la Ley de Compañías. El 
Presidente señor ingeniero FABIAN ENRIQUE RIOS JARA, solicita que el 
Gerente General señor JORGE WILSON JARA AVELLAN, conforme la lista de 

los accionistas presentes, resultando que concurren: 1.- Señor Fabián Enrique 
Ríos Jara, por sus propios derechos, propietario de 4.999 acciones; y, 2).- 

Señor Jorge Wilson Jara Avellán, con una acción ordinaria y nominativa de un 

mil sucres. Los cuales en conjunto representan el cien por ciento del capital 
suscrito y pagado de la compañía, comprobado el quórum legal, con la 

concurrencia del total del capital, el Presidente, declara legal y formalmente 
constituida e instalada la Junta, e insinúa a los accionistas a elaborar de 

común acuerdo el orden del día a tratarse, luego de deliberar sobre el 

particular, la Junta por unanimidad acuerda tratar el siguiente orden del día: 

1.- CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE SUCRES A 
DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA Y DEL VALOR DE 
LAS ACCIONES. 

2.- AUMENTO DE CAPITAL. 

3.- SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL. 

4.- REFORMA DE ESTATUTOS. 

5.- AUTORIZACION AL GERENTE GENERAL PARA QUE LEGALICE LAS 
DECISIONES DE LA JUNTA. 

Preside la sesión en calidad de Director el señor Presidente de la Compañía 
señor Fabián Enrique Jara Ríos y actúa como Secretario de la Junta el señor 
Gerente General de la Compañía señor Jorge Wilson Jara Avellán. 

PRIMER PUNTO: Toma la palabra el Director, señor Fabián Enrique Ríos Jara, 
y manifiesta que según la Ley de Transformación Económica del Ecuador, 
establece que el Régimen Monetario del Ecuador es el dólar de Estados Unidos 
de Norteamérica, canjeando los sucres a esta moneda en una relación fija e 

inalterable de veinticinco mil sucres por cada dólar, por lo que el capital social 

de la compañía es de S/. 5'00.000,00, dividido en cinco mil acciones, 
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convertidos en dólares debe quedar en USD 200,00, dividido en cinco mil 

acciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una, luego de las deliberaciones de los accionistas y para cumplir con la 

ley, lo aprueban por unanimidad. 

SEGUNDO PUNTO: Luego toma la palabra el accionista señor Jorge Wilson 

Jara Avellán y manifiesta que según las nuevas regulaciones de la 

Superintendencia de Compañías, debe aumentar el capital social de las 

compañias anónimas, cuando menos en USD 800,00, por lo que es necesario 

hacer el aumento de capital de la compañía, se plantean varias opiniones, y los 

accionistas aceptan que se debe aumentar el capital social de la compañía en 

USD 800.00, dividido en veinte mil acciones de cuatro centavos de dólar cada 

una, mediante la emisión de veinte mil acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólar, lo cual sumado al capital social suscrito y pagado, 

quedará elevado a la suma de un mil dólares, dividido en veinticinco mil 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar. 

TERCER PUNTO: Referente a la suscripción y forma del aumento de capital 

suscrito. La Junta por unanimidad del total del capital social presente, acuerda 

que el aumento de capital de USD 800,00, sea suscrito en su integridad y 

pagado en su totalidad en numerario y de contado de la siguiente manera: 

1.- El señor Fabián Enrique Ríos Jara, suscribe diecinueve mil novecientas 

noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dólar y paga por ellas setecientos noventa y nueve 96/100 dólares de 

Estados Unidos de América. 

2.- El señor Jorge Wilson Jara Avellán, suscribe una acción ordinaria y 

nominativa de cuatro centavos de dólar y paga por ella cuatro centavos de 
dólar de Estados Unidos de América. 

M
2
C
E
A
T
A
 

S
E
L
 

O
R
O
 

Para la forma de suscripción del aumento de capital, los accionistas renuncian 

a cualquier derecho que les asiste para la suscripción del aumento de capital, y 

la junta lo aprueba. 

CUARTO PUNTO: Reforma de los Estatutos de la compañia.- El Presidente de la 

Junta informa que por resolución de la Junta, la conversión del capital social de 

sucres a dólares y el aumento de capital, se reforma los ARTICULOS QUINTO y 
SEXTO de los Estatutos Sociales de la Compañía CONSTRUCTORA ORDAJA S.A., por 

lo que se procede a dar lectura del mismo ya reformado dice: “ARTICULO QUINTO: El 

capital social de la compañía es de UN MIL 00/100 DOLARES de los Estados Unidos 

de Norteamérica (USD1.000,00), dividido en veinticinco mil (25.000) acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar (0,04) de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una. ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas 
consecutivamente del cero, cero, cero, cero uno (00001), al veinticinco mil 
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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO  - SEXTO . Teléfono: 960-885 
MALNALA EL ORO - ECUADOR -cinco- 

suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana.- DOS) Que la suscripción y 

forma de pago efectuada por los Accionistas de la Compañia en el 

presente Aumento de Capital acordado se lo realiza conforme consta de 

la referida Acta del siete de Marzo del dos mil uno, que se adjunta como 

habilitante.- TRES) Que se reforma el Artículo QUINTO y SEXTO de los 

Estatutos Sociales en la forma que consta del Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas del siete de Marzo del dos mil 

uno.- A excepción hecha de la reforma introducida, los Estatutos Sociales 

de la Compañía no sufren ninguna otra modificación.- CUATRO) Que se 

autoriza al Gerente General y Representante Legal de la Compañía, a fin 

de que legalice los actos ya mencionados en la Escritura Pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos.- CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- El señor JORGE WILSON JARA AVELLAN, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañia 

CONSTRUCTORA ORDAJA S$.A., y por cuanto su representada se 

encuentra sujela al control parcial por parte de la Superintendencia de 

Compañias, DECLARA BAJO JURAMENTO QUE: El cien por ciento 

(100%) del Capital suscrito en el presente Aumento de Capital, se 

encuentra pagado en efectivo y depositado en la cuenta corriente número 

uno, seis, cero, cero, seis, cero, uno, cero, cinco, cinco (No. 1600601055) 

que la Compañía mantiene en el Banco Internacional, conforme se 

desprende de la copia del comprobante de depósito número uno, cuatro, 

tres, ocho, dos, siete, uno (No. 1438271) del ocho de Marzo del dos mil 

uno, la misma que reposa en el Libro respectivo de la Compañía , y al 

cual me remito en caso necesario, conforme a lo acordado por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el siete de Marzo del 

dos mil uno.- QUINTA: HABILITANTE.- Se adjuntan como documentos 

habilitantes: a) Nombramiento del Gerente General debidamente inscrito 

4 . ! 

L.N.C. 3
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AB. LUIS ZAMBRANO LARREA 

NOTARIO — - SEXTO Teléfono: 960-885 
MACHALA EL ORO ECUADOR 

en el Registro Mercantil.- b) Copia Certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañia 

CONSTRUCTORA ORDAJA 5.A., celebrada el siete de Marzo del dos mil 

uno.- Agregue usted señor Notario, las demas formalidades de estilo para 

la perfecta validez del presente instiuimento público.- Firma) llegible.- 

(Abogado, JOSE SANCHEZ JARA, Reyistro Profesional número 

Doscientos dos, del Colegio de Abogados de El Oro).- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a Escritura Pública para que 

surtan los efectos de ley. Se observaron los preceptos legales que 

el caso requiere y leida que les fue al compareciente el presente - 

titulo integramente por mi el Notario, este se ratifica y firma conmigo 

  enunidad de acto, de todo lo que doy fe. 

  

  7 

JORGÉ Wa ON JARA AVELLAN 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA ORDAJA S.A. 

CC No. 070147724-2 

LA cda 2) EME LTOTA LAO L 

ABOGADO LUIS ZAMBRANO LARREA 
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An de la Compañía es de UN MILO0/100 DÓLARES 

  

A. DELE. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

m EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONVERSIÓN 
DE SUCRES A DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA ORDAJA S.A. 

Se comunica al público que la compañía 
CONSTRUCTORA ORDAJA S.A., convirtió su 
capita) de sucres a dólares de los Estados Unidos 
de América, aumentó su capital en $800.00 y reformó 
su estatuto por escritura pública otorgada ante el 
Notario Sexto del cantón Machala el 26 de marzo 
de 2001. Fue aprobada por la Superintendencia de : 
Compañías mediante Resolución N* 01.M.D1C.0152 
de 14 de mayo de 2001. 

    
Se reforma los Artículos Quinto y Sexto; los mismos 
que dirán: “ARTÍCULO QUINTO.- El capital social 

de los Estados Unidos de Norteamérica, dividido 
en veinticinco mil acciones de cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una”; y, “ARTÍCULO SEXTO..- Las acciones estarán 
numeradas consecutivamente del cero, cero, cero, 
cero uno (00001), al veinticinco mil.. 

Machala, 15 de mayo de 2001 

Abg. Lillian Romero de Reinoso 
SECRETARIA DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE MACHALA   

  

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CERTIFICO QUE EN EL DIARIO OPINION DE LA CIUDAD DE MACHALA EN 
SU EDICION CORRESPONDIENTE AL DIA MIERCOLES DIECISEIS DE MAYO 
DE DOS MIL UNO. (AÑO No. X EDICION No. 3524) SE HA PUBLICADO EL 
EXTRACTO DE LA ESCRITURA DE CONVERSION DE SUCRES A DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA ORDAJA S.A. 

CON LA RESPECTIVA RAZON DE SU APROBACION. 

Machala, 16 de mayo de 2001     
SEC ARIA DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANIAS DE MACHALA 

JRF 

 



RAZON: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución No. 01 — M. DIC. 0152, 
de fecha 14 de Mayo del 2001, dictada por el señor Dr. Rodrigo 
Sarango Salazar, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA, 
habiéndose tomado nota de la aprobación de la Escritura Pública de 
Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la Compañía 
CONSTRUCTORA ORDAJA S.A., de fecha de 26 de Marzo del 2001.- 

Machala, a 17 de Mayo del 2001 

7 MED 
ATI PUTAS 

EZ PAZ TA 

ABOGADO WVIS ZAMBRANO LARREZ 
NOTARIO - 

MACHALA - EL ORO ECUADOR 

  

   

  

       

Ab LUIS ZAMBRANO LARREA] 
KOJARIO uo <KATO 
MACMALA - EL ORQ 

¡E ERTY 

 



mn 

FICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No.  01,M.DIC-0152, dictada por el señor 

Intendente de Compañías de Machala, el 14 de Mayo del 

2.001; queda . inscrita ésta Escritura en el Registro 

Mercantil con el No. 962 y anotada en el Repertorio bajo 

el No. 1.791,.- Machala, a veintiocho de Septiembre del dos 

mil uno.- El Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de 

Agosto de 1.975.- Machala, a veintiocho de Septiembre del 

dos mil uno.- El Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X- 

eS MIQUEL € p 
REGISTRADOR MEBCANT: 
DEL CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses 

que determina el Art. 33 del Código de Comercio, una 

copia de la Escritura antes referida y una copia



de la Resolución que aprueba la Conversión de  sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América, Aumento de 

Capital Y Reforma del Estatuto de la Compañía 

CONSTRUCTORA ORDAJA S.A..- Machala, a veintiocho de 

Septiembre del dos mil uno.- El Registrador Mercantil.- x- 

   
CAOS o 

Dani 

REGISTRADOR MERCANTIL 

E ag CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se inscribió y se tomó nota de ésta 

Escritura, al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía CONSTRUCTORA ORDAJA  S.A., a foJa 

No. 228 del Registro Mercantil del año 1.998.- Machala, a 

veintiocho de Septiembre del dos mil uno.- El Registrador 

Mercantil.-X-X-X-X=X-X-X-X=X-X-=X-X-X=-X-X-X=X-X-X-XX-XX-X-X-X-X- 

E ar Deo 
REGISTRAD

OR MERCANTIL 

i PEL CANTON M ACHALA


